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“Por medio de la cual se aprueba la oferta del programa de Licenciatura en 
Lenguas Extranjeras y su calendario para el segundo período académico de 

2013” 
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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que mediante Resolución No.10 del 11 de marzo de 2013, el Consejo Académico aprobó la oferta de 
programas de pregrado y el calendario para el segundo período académico del año 2013; 
 
Que el Ministerio de Educación Nacional a través de la Resolución Número 4296 del 19 de abril de 
2013, otorgó el Registro Calificado, al programa de Licenciatura en Lenguas Extranjeras, por el 
término de siete (7) años; 
 
Que mediante correo electrónico el Director del Centro de Admisiones, Registro y Control Académico, 
presentó una propuesta para la oferta de dicho programa y su calendario académico; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 30 de abril de 2013, analizó la propuesta presentada y al 
considerarla pertinente; 
 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Aprobar la oferta del programa de pregrado Licenciatura en Lenguas 

Extranjeras, en el segundo período académico de 2013. 
 
ARTÍCULO 2o. Aprobar el siguiente calendario académico de inscripciones y matrícula para 

estudiantes nuevos, así: 
 

Cupos: 45 estudiantes 

Jornada:  Plena 

Inscripciones -  Adquisición del PIN Del martes 14 de mayo hasta el viernes 7 de junio de 
2013. 

Publicación de inscritos: Martes 11 de junio de 2013. 

Publicación de admitidos: Lunes 17 de junio de 2013. 

Solicitud de descuentos admitidos 
(votación y hermanos): 

Martes 18, miércoles 19 y jueves 20 de junio de 2013. 

Entrega de liquidaciones: Lunes 24 de junio de 2013. 

Matrícula financiera: Del lunes 24 de junio hasta el martes 2 de julio de 2013. 

Matrícula Académica: Jueves 4 de julio de 2013. 

Inducción: Del lunes 29 de julio hasta el viernes 2 de agosto de 2013. 

Iniciación de clases: Lunes 5 de agosto de 2013. 
  
ARTÍCULO 3o.        Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los treinta (30) días del mes de abril de 2013. 
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